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Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de 

referencia, sin embargo, se advierte que esta sede judicial no es competente 

adelantar este trámite conforme a lo dispuesto en los numerales 1° y 3° del 

artículo 28 del Código General de Proceso, según el cual, la competencia 

territorial para conocer de esta clase de asuntos se determina por el lugar del 

domicilio del demandado o en su defecto, como quiera que se trata de un proceso 

en el que se encuentran involucrados títulos ejecutivos será también competente 

el juez del lugar del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

 

Bajo esta perspectiva, comoquiera no se estableció el lugar de cumplimiento de la 

obligación que se pretende ejecutar y teniendo en cuenta que el domicilio 

principal de la parte demandada es el Municipio de Mosquera Cundinamarca, la 

tramitación del presente proceso le corresponde al Juez Municipal de dicha 

circunscripción territorial, en consecuencia, el Despacho dispone:   

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a al Juzgado Civil Municipal de 

Mosquera-Cundinamarca (Reparto). 

 

TERCERO: Por secretaría previas las constancias del caso, procédase en forma 

inmediata. Ofíciese.  

  

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
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